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24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976 —El Delegado provincial. Fran
cisca Brosa Paláu.—6.808-C.

12296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas .características técnicas principales son las siguien
tes:’

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-18.818/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen d,e la línea: E. T. número 4.278, en calle Otranto.
Final de la misma: E. T. número 4.279, «Polígono Besós VI».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,177 subterráneo.
Conductor: Cobre de 100 y 25 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto calle Luis Bonasa._

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.782-C.

12297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-18.814/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en. tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.453, en calle vía Faven- 

cia.
Final de la misma: E. T. número 4.454, «Polígono Gui- 

neueta VII».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,215 subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En rambla del Cazador.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los. efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.785-C.

12298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud dé autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la. imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes-.

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-18.813/75. '
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.320, en calle Gacela.
Final de la misma: E. T. número 4.456, «Polígono de la 

Guineueta».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,225 subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En rambla del Cazador.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto Í775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976.—El Delegado provincial,- Fran
cisco Brosa Paláu.—6.786-C.

12299  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cúmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-10.021/64.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-- 

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 75 de la línea de Santa 

Colóma a Granollers.
Final de la misma: E. T. número 4.543, «José Molist».
Términos municipales a que afecta: Santa’ María de Mar- 

torellas de Dalt y Martorellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,880 aéreo.
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.787-C.

12300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para



la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-8.492/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 0.381, «Plopinsa».
Final de la misma: E. T. número 6.734, «Inmobiliaria Pue

blo Nuevo, S. A.». 
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,079 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros .cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Llull.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
¿probado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1976 —El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.804-C.

12301 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a- instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:.

Número del expediente: Sección 3 a AT/ce-22.120/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 58 de la línea a E. T. 

número 4.024. «Laforsa».
Final de la misma: E. T. número 4.B83, «Aurora Mier Al- 

varez».
Término municipal a que afecta: Cornelia.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,038 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—0.788-C.

12302 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-5.675/68.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 26 de la línea Santa Colo- 
ma-Granollers.  

Final de la misma: E. T. número 5.508, «J. Tarramona 
y Sarriera, S- A.». 

Término municipal a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido aéreo.
Conductor: . Cobré de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24'de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condicionas, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado poi 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1976 —El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.790-C.

12303 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio pn Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-18.816/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.451.
Final de la misma: E. T. número 4.452, «Polígono Guineueta».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servició: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Zanja subterránea.
Estación transformadora: En vía Favencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 da octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre d.e 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y. decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.784-C.

12304 RESOLUCION de la Delegación Provincial de: Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-20.905/75. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea LB-104.
Final de la misma: E. T. número 6.741, «Imasa. (Eugenio 

Llavás Latorre).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados de sección. 
Material de los apoyos: Zanja subterránea.
Estación transformadora: En calle Riera Horta-calle Pardo,


